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Memorando Nro. 1918-2020-DA

Tena, 03 de diciembre de 2020

PARA: Lcda. Even Penélope Brito Espinoza
Directora Financiera
 

ASUNTO: Solicitando certificación presupuestaria y de fondos.- 

 

Con fundamento a lo establecido en los artículos 115 y 178 del Código Orgánico de
Planificación y Finanzas Públicas, artículo 24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública, solicito se sirva certificar si existe disponibilidad presupuestaria
y de fondos, previo análisis de procedencia y legalidad de atender este tipo de
requerimiento constante en memorando No. 1269-2020-DACH de 27 de noviembre de
2020, suscrito por la ingeniera Nuri Licuy  Balseca – Directora de Ambiente y Cuencas
Hidrográficas, referente al proyecto denominado SERVICIO DE ORGANIZACIÓN,
LOGÍSTICA Y EJECUCIÓN DEL EVENTO DENOMINADO: TRANSMISIÓN
DE SABERES ANCESTRALES EN EL ARTE DE TALLADO DE MADERA
“RURAYKUNATA AWASHA KATISHUN”

  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Josué Adalberto Borja Alvarez
DIRECTOR ADMINISTRATIVO   

Referencias: 
- 1269-2020-DACH 

jrp
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Firmado electrónicamente por:

JOSUE ADALBERTO
BORJA ALVAREZ



 

 
Av. Juan Montalvo y Olmedo. Teléfono: (06) 3700080 ext.: 1039 

e-mail: ambiente@napo.gob.ec 

 

Memorando Nro. 1269-2020-DACH

Tena, 27 de noviembre de 2020

PARA: Ing. Josué Adalberto Borja Alvarez
Director Administrativo
 

ASUNTO: Solicitando trámite pertinente para la ejecución del proyecto: SERVICIO
DE ORGANIZACIÓN, LOGÍSTICA Y EJECUCIÓN DEL EVENTO
TRANSMISIÓN DE SABERES ANCESTRALES EN EL ARTE DE
TALLADO DE MADERA 

 

Por medio del presente hago referencia al memorando Nro. 1414-2020-DP del 24 de
noviembre del 2020  mediante el cual, la Dirección de Planificación hace mención al
memorando Nro. 0419-2020-P del 23 de octubre de 2020 en su parte pertinente numeral
2: "Referente a Proyectos Productivos, Turismo, y Ambiente, que requieran estudios
consultorías, adquisición de bienes, será la Dirección de Planificación, por medio de la
Subdirección de Estudios y Proyectos, quienes realizaran el control del cumplimiento
delas Normas de Control Interno 408-03, 408-04, 408-05, y408-06, y emitan las
factibilidades que deben estar vinculados a la planificación institucional (PDyOT, POA
yPAC), para lo cual asignará un técnico para ejecutar esta actividad."; y al tratarse de un
servicio procedo con la devolución del expediente para que se continua con el trámite
administrativo correspondiente, en relación a la factibilidad que se solicitó mediante
memorando  1219-2020-DACH del 23 de noviembre del 2020.

Bajo este contexto y al tratarse de un Servicio el presente requerimiento solicito se
proceda con el trámite pertinente para la ejecución del proyecto denominado: SERVICIO
DE ORGANIZACIÓN, LOGÍSTICA Y EJECUCIÓN DEL EVENTO TRANSMISIÓN
DE SABERES ANCESTRALES EN EL ARTE DE TALLADO DE MADERA
“RURAYKUNATA AWASHA KATISHUN”, según partida presupuestaria Nº
30.05.001.008.730205.000.15.01.000.99.99.99.99.001 correspondiente a
ESPECTACULOS CULTURALES Y SOCIALES con un valor de $14012,05 dólares
americanos.  

 
Adjunto en físico lo siguiente: 
 

Proyecto 
Término de referencia 
estudio de Mercado 
Informe de factibilidad 
Formulario de requerimiento
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Memorando Nro. 1269-2020-DACH

Tena, 27 de noviembre de 2020

Particular que remito para el trámite correspondiente 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Nuri Maricela Licuy Balseca
DIRECTORA DE AMBIENTE Y CUENCAS HIDROGRÁFICAS   

Referencias: 
- 0308-2020-SDN 

Copia: 
Sra. Rocio del Oriente Chavez Vaca
Asistente de Apoyo Administrativo 3
 

Ing. Pascual Ernesto Huatatoca Alvarado
Subdirector de Nacionalidades
 

Lcdo. Pedro Juan Andi Alvarado
Analista 1 de Apoyo a la Interculturalidad
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Firmado electrónicamente por:

NURI MARICELA
LICUY BALSECA


